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PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros

rrespondiente al reintegro de 
pertenenci >s y el equivalen
te al timbre que ha de fijarse 
en el título de propiedad, con 

, arreglo á la Ley del timbre 
. de 3í de Diciembre de 1881.
i Y como no reside el intere-

SS. MM. el Rey y la Reina sado en esta Capital, ni se le 
Regente (Q. D. G.) y Augusta reconoce en ella legal repre-
Real Familia siguen en Ma- sentante, se le notifica por

medio de este «Boletín oticial»
drld sin novedad en suimpor- ¡Qg efectos prevenidos en el
tante salud.

■a»

GOBIERNO CIVIL

art. 40 del Reglamento 
minas vigente.

Logroño 24 de Abril 
1889.

de

de ;

El Gobernador, !
José M.' Perez Cabañero. í

timbre que ha de estamparse 
en el título de propiedad con 
arreglo á ia Ley del timbre 
de 31 de Diciembre de 1881.

Y como no reside^el iutere- 
sodo en esta capital ni se le 
reconoce en ella legal repre
sentante, se le notifica por 
medio de este «Boletín ofi
cial» á los efectos prevenidos 
en el art. 40 del Reglamento 

j de minas vigente.
; Logroño 24 de Abril de 
; 1889.
i El Gobernador,

JoséBï.” Ferez Caballero.

Sección de Fomento
MINAS.

Núm. lOI

En el expediente de la mi
na de cobre y plata solicita
da, por D. Nemesio heca y 
Alonso, vecino de Quintani- 
Jla Sobresierra, se ha dicta
do la siguiente Providencia:

Núm. 100
¡ Fn el expediente de la mi- ! 
na de cobre y otros metales j 

i solicitada por D Manuel Ga- i 
lán Sánchez, vecino de Bil- ¡

MINISTERIO
de Gracia y .lusíicía

Art. 1943. La posesión se 
inteiiuinpe, para los efectos 
de la prescripción, natural ó 
civilmente.

Art. 1944. Se interrumpe 
naturalmente la posesión 
cuando por cualquier causa 
se cesa en ella por más de un 

j año.
I Art. 1945. La interrupción 
civil se produce por la cita
ción judicial hecha al posee
dor, aunque sea por mandato 
de Juez incompetente.

Art. 1946. Se considera
rá no hecha y dejaTá de pro
ducir interrupción la citación 
judicial:

1 .” Si fuere nula por falta 
de solemnidades legales.

2 .® Si el actor desistiere

(Continuacion')

Capitulo iibao, se ha dictado la siguien- ¡ 
te Providencia: En cumplí- ’ y, 
miento de. lo dispuesto en la ; prescripción del dominio
orden de 13 de Junio de 1874 i 

. reformando el art. 56 del Re- !
y demás derechos reales,

Art. 1940, Para la preS'En cumpbmiento de lo dis- glamento de minas vigente, ' cripción ordinaria del domi- 
f “ , ! ! nioydemás derechos reales

.“tV; _reformando el . Gaian vecino de Bilbao, ó á se necesita poseer las cosas 
. ait.oódelReglamenlodemi- quien legalmeute le represen- ' con buena fe y justo titulo por 

ñas Vigente, bagase saber al te, que se han demarcado cua- : el tiempo dete Ainado en la 
interesado ó á su represen-’ tro pertenencias de cobre y í ley
tante legal que se han de- I otros metales para la mina i Art. ¡941. La posesión ha 
marcado seis pertenencias j solicitada con el nombre de de ser en concepto de duefio 
para la mina de cobre que «Herminda ’ ’ ’
tiene solicitada con el nom
bre de «La Margaritaj» y ia 
obligación de entregar en es-

» y la obligación pública, pacífica y no inte- 
que tiene de entregar en este ' rrumpida.
Gobierno, dentro del preciso ¡ Art. 1942. No aprovechan 
término de quince días el pa- ' para la posesión los actos de

jé 1 • J é. 1 1 • * w* Jm/vc < vv A v4/ L/ W OL-' 01 U XvzO CVLyvL/Cl L<

te gobierno, dentro del preci- pel de pagos al Estado corres- carácter posesorio ejecutados
SO término de quince días el
|)a.pei de pagos ul Estado co*

pendiente al reintegro de per ón virtud de licencia ó por
tenencias y el equivalente al mera tolerancia dei dueño.

j de la demanda ó dejare cadu- 
1 car la instancia.
j 3.° Si el poseedor fuere 
’ absueíto de la demanda.
j Art. t947. También se 
í produce interrucción civil por 
, el acto de conciliación, siem
pre que dentro de dos meses 
de celebrado se presente ante 
el Juez la demanda sobre po
sesión ó dominio de cosa 
cuestionada.

í Art. 1948. Cualquier re
conocimiento expreso ó táci
to que el poseedor hiciere del 
dei echo del dueño interrumpe 
asimismo le posesión.

Art. 1949. Contra un tí lu
lo inserto en el Registro de 
propiedad no tendrá lugar la 
prescripción prdinaria del do
minio ó de.reehos reales
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perjuicio de tercero, sino en 
virtud de otro título igual- j 
mente inscrito, uebiendo em- ( 
pezar á correr el tiempo des- | 
de la inscripción del segundo.

Art. 1950. La buena fe 
del poseedor consiste la ' 
creencia de que la persona de ’ 
quien recibió la cosa era due- * 
ño de ella, y podía transmitir | 
su dominio. ¡

Art. 1951. Las condicio
nes de la buena fe exigida 
para la posesión en los artí
culos 433, 434, 435 y 436 de 
este Código son igualmente 
nesesarias para la determina
ción de aquel requisito en la 
prescripción del dominio y 
demás derechos reales.

Art. 1952. Entiéndese por 
justo título el que legalmeU' 
te baste para transferir el do
minio ó derecho real de cuya 
prescripción se trate.

Art. 1953. El título para 
la prescripción ha de ser ver
dadero y válido.

Art. 1954. El justo título 
debe probarse, no se presume 
nunca.

Art. 1955. El dominio de 
los bienes muebles se pres
cribe por la posesión no inte
rrumpida de tres años con 
buena fe.

También se prescribe el do
minio de las cosas muebles 
por la posesión no interrum
pida de seis años, sin necesi
dad de ninguna otra condi
ción.

En cuanto al derecho del 
dueño para reivindicar en la 
cosa mueble perdida ó de que 
hubiere sido privado ilegal
mente, así como respecto á 
las adquiridas en venta pú
blica, en Bolsa, feria ó mer
cado, ó de comerciante legal
mente establecido y dedicado 
habitualmente al tráfico de 
objetos análogos, se estará á 
lo dispuesto en el art. 464 de 
este Código.

Art. 1956. Las cosas mue
bles hurtadas ó robadas no 
podrán ser prescritas por los 
que las hurtaron ó robaron, 
ni por los cómplices ó encu
bridores, á no haber prescri
to el delito ó falta, ó su pena, 
y la acción para exigir la res
ponsabilidad civil nacida del 
delito ó falta.

Art. 1907. lÿl dominio y 
á más derechos reáles sobre

bienes inmuebles se prescri
ben por la posesión durante 
diez añns entre presentes y ¡ 
veinte entre ausentes, con 
buena fe y justo título.

Art. 1958. Para los efec
tos de la prescripción se con
sidera ausente al que reside ■ 
en el extranjero ó en Ultra- ’ 
mar. ¡ 

i Si parte del tiempo estuvo ' 
! presente y parte ausente, ca- | 

da dos años de ausencia se j 
' reputarán como uno para i 
' completar los diez de presen- 
’ te.
! La ausencia que no fuere ' 
’ de un año entero y continuo ' 
’ no se tomará en cuenta para 
¡ el cómputo. :
Î Art. 1959. Se prescriben ' 
también el dominio y demás 
derechos reales sobre ios bie- 

Î nes inmuebles por su posesión 
I no interrumpida durante 
' treinta años, sin necesidad 
¡ de título ni de buena fe, y sin 
’ distinción entre presentes y 
: ausentes, salvo la excepción 
• determinada en el art. 539. 
i Art. |1960. En la compu- 
: tación del tiempo necesario 
; para la prescripción se obser • \ 
I varán las reglas siguientes: Î 
i 1.* B>1 poseedor actual \ 
í puede completar el tiempo 
j necesario para la prescripción 
I uniendo al suyo el de su cau- 
! sante.

2 .* Se presume que el po- ■ 
seedor actual que lo hubiera : 

! sido en época anterior á çon- j 
í tinuado siéndolo durante el 
; tiempo intermedio, salvo 

prueba en contrario. i
3 .‘ El día en que comien- 

za á contarse el tiempo se tie- i 
ne por entero; pero el último ¡ 
debe cumplirse en su totali
dad.

(Continuará )

Comisión provincial
Sesión de 29 de Septiembre de 1888

(Continuación)
Visto el expediente promovido por 

doña Aquilina García Lacanal, residen» ! 
te en la villa de Cenicero, en solicitud j 
de que se excluya del embargo hecho á 1 
su padre D. Domingo García, una casa j 
sita en la calle Mayor del pueblo d^i ¡ 
Ventosa: Resultando que habiendo te- ; 
nido à su cargo el Sr. García la admi* ; 
niáiración y eXpeudición de cédulas 
personales, se instruyó expediente, y 

I apiireciendo alcanzado en una cantidad
; Qp 9919 embargar OH 

bienes, entre ellos la casa de que se ha 
hecho mención: Resultando que doña 
Aquilina García, en instancia fecha 22 
de Julio próximo pasado solicitó del 
Alcalde que se excluya del embargo la 
mencionada casa, pues aunque figura 
en los repartimientos á nombre de don 
Domingo García, pertenece á ella y à 
los herederos de D. José Lacanal: Re
sultando que el Ayuntamiento an 31 de 
Julio desestimó lo solicitado por no jus
tificar la recurrente que la casa fuera de 
su propiedad ó de la persona que ex
presaba: Resultando que contra dicho 
acuerdo la interesada interpuso recurso 
de alzada ante el señor Gobernador civil 
de la provincia acompañando los docu
mentos siguientes: Un testimonio de le
gítima, fecha 6 de Abril de 1858 expe
dido á favor de D. José María Lacanal, 
adjudicándole entre otros bienes la mitad 
de la casa de que se trata; una escritu
ra de protocol zacióti fecha 29 de Di
ciembre de 1873 en la que aparece co
pia del testamento muncupativo otorga
do por D. Laureano Lacanal instituyen
do herederos de su5 bienes á sus her
manos o. Pedro y D. José María Laca- 
nal y legatarios de la cantidad de qui- 
nienlus reales á sus sobrinos D. Lázaro 
y doña Aquilina García, y un poder 
otorgado en 3 de Agosto de 1879 por 
D. José Lacanal Guinea, uombranho 
administrador de sus bienes en la pro
vincia de Logroño á D. Domingo Gar
cía: Gonsideiando que por los documen
tos aportados lio se justifie.! que doña 
Aquilina García sea heredera de D. José 
Locanal, y por lo tanto tenga derecho 
de dominio á Ja citada casa: Conside
rando que los administradores de Pro
piedades é Impuestos deben conocer de 
las cuestiones que surjan con motivo 
déla recaudación del impuest » de cé
dulas personales, según determina el 
apartado 2.®, art, 46 de la Instrucción 
de 27 de Mayo de 1884: Considerando 
que él presente recurso ha surgido á 
consecuencia d-e la recaudación del ci
tado impuesto, se acordó informar ai 
señor Gobernador que debe declararse 
iacompelK;nie para conocer de este 
asunto.

Trascurridos con exceso los ocho días 
que se concedieron al Alcaide de An
guiano por «cuerdo de doce del actual 
para remitir los documentos que faltan 
á las cuentas municipales de 1883-87 
se aeordo con iuar a dicho Alcalde con 
lamuilade 17 pesetas SO cóniimos, si 
en el término de ocho días no remite 
los referidos documentos.

Se dió cuenta de una instancia de 
D. Pedro García, vecino y Alcalde de 
Sojueia, exponiendo que con fecha 17 
de los corrientes le ha sido entregado un 
oficio del señor Gobernador comunicán
dole la declaración de ejecutoria de uu 
acuerdo de los conrejaJes de Sejuela 
incapacitándole para ejercer el citado 
cargo, y deseando hacer uso de todos 
los recursos legales, en defensa de su 
derecho, presenta el escrito de uro de 
los tremía días a contar del veinticuatro 
de Agosto, lundándostí ^en la Real or 
den de 20 de Febrero, y dentro délos 
diez á coma, desde el 17 de Setiembre, 
BUpiicaiido que la Comisión se sirva!

«ybre su acuerdo y ad
mitir uitho recurso como presentado 
dentro de los Tcinia días comía el de 
concejales de^ óojuela de 24 de Agosto 
úllim. , y SI así no lo estimase y no lo 
quisiera resolver nuevamente, elevarlo 
fi lit superioridad paru la resvluoión qyg 

estime en justicia el Exemo. señor mi. 
nístro de la Gobernación: Resultando 
que de las diligencias remitidas por el 
teniente Alcalde de Sojuela aparece que 
el acuerdo adoptado en 24 de Agosto» 
por el que se declaró á aquél incapaci
tado para el ejercicio de Alcalde y con
cejal, fué notificado en la misma fecha 
y ante dos testigos á una hija de D. Pe
dro García, por no encontrarse éste en 
su casa, dejando copia íntegra del acuer. 
do: Resultando que el art. 171 que se 
cita, y al que se refiere la Real orden 
de 20 de Febrero, dice que los recursos 
deberán ser interpuestos en el lérmino 
de treinta dias contados desde la notifi
cación administrativa, ó en su defecto, 
desde la publicacióu del acuerdo, y en
tablados con arreglo á Jo que dispone el 
art. 140 de la misma ley: Resultando 
que aplicado este precepto aparece que 
el termino para Ja aJzdda concluyó en 
todo el día 22 de Setiembre: Conside
rando que, á parte de que el recurso 
ante Ja Comisión provincial no se ha 
enlabiado en la forma que previene el 
art. 140 de la ley Municipal, se ha tur " 
mulado fuera de tiempo, puesto que 
lleva Ja ftícua de 23 de Scue.uhre y se 
pretenló en la Secretaria de o.-ia Corpo
ración ai siguiente día 24: Gousideraudo 
que no ha Jugar a conocer sobre el fon
do de recursos de aJzada couira acuer
dos adopta CCS por los Ayuinamieulos eu 
asuntos de su competeucia, cuando se 
iiiterpouen fuera del término fataJ que 
Ja ley sehalu, se acordó no haber lugar 
a consentir eJ recurso dirigido á e^ta 
Comiíiou para feaolver sobre el fundo 
del asunto; y aun cuando el de alzada, 
pura ame ei Excuro, señar ministro de 
la Gobernación, no se ha presentado eu 
debida forma por la disyuntiva en que 
aparece hecha la peuciou, que se le dé 
curso, remiiiendo iodos los aftiecedeu- 
tes e lulurmaudo eu lus siguientas'iér- 
minos; Adopiddo por ei Ayuntumieulo 
de Sojueia el acuerdo de 24 de Agosto 
Uiiiiuu incapacitaudo para el ejercicio 
de los cargas Ue Alcalde y concejal por 
Bosleiier comienna litigiosa con uieu a 
Corporación, ei teniente Alcalde remi* 
lió copia certificada deJ acuerdo y Uid- 
gencias praciicadas, en uücio lecha 29 
de Agosto, reciüidu en la becrtlarla de 
esta Curporaciou el 4 de Sepuemb e, 
del que aparece se cuusuliaba si pruce- 
dia el nombramieniu de Alcaide para 
que D. Pedro García resiguase el utau» 
do, que conservaba no obstan te el acuer
da. La Comisión, sur emuaigo ce que el 
aauniu habla Légano a su lesolucióu sin 
reciamac.ón de parte, amurada del de
seo de uonualizar la auuriuisiraciun 
municipal ue bojuela, perturbada desde 
que surgieruu ias cuesiiuues motivo del 
pleito que pende en el irihuual de jus
ticia, aeordo en sesioude 12 ue bepuem- 
hre declarar ejecutarlo el acuerda del 
Ayumamieulu, fuunaudu esta resolu
ción priucipalmenie, en que cuutestan- 
du Id demanda por o. Pedro Garda 
había nacido cuntieuda judicial que le 
lucapaciiaba para el ejerciciu de sus 
cargo s como compr.'iididu eu el casu 
6.®, art. 43 de la luy MuuiUpal. Funda
ba laurbiéu su resolución en que se 
hablan guardado las formalidades lega
les y no se habla imerpuesio recurso 
alguno dentro del termino señalado eu 
ei ai'l. 88 de la ley Electoral de 20 de 
Agosto de 1870. E^te acuefdo contra el 
cual se reclama, es perfectamente kgul, 
puesto que no h zo mas que declarar 
ejecutarlo un acuerdo adoptado por el 
Ayumamieiiio dt Sojuela, asumo de su 
competencia, ó loque es lo mismo, que 
no podía suspeuderse su ejecución, lo 
cual está conforme con el precepto del 
art, 171 de la ley Municipal que se cila 
en ei recurso, y siu prejuzgar acerca de 
ios que pudiera promover el imeiosa- 
do dentro del plazo y en la forma que 
el mismo art. 171 establece.

A
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ADMINISTRACIOM DE CONTRIBUCIONES 
de la

PROVINCIA DE LOGROÑO.

RELAC/OV de los días que están 
sí fialadi ï á cada un»» de los i 
pueblos de esta provii.eia paru 
realizar la cobranza de ¡as 

contribución' s lerritcíMl é in
dustrial del cuino tninesue 
del actual año económico de 
1888-89 y correspondiente á 
los nueve partidos de la mis
ma en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 33 de la ins
trucción de Recaudadores de 
12 de Mayo último.

Mes de Mayo de 1889

PARTIDO DE ALFARO

Recaudador D. Lázaro Gar
cía.

Alfaro días 6, 7, 8, 9 y 10, Al- 
deanueva de Ebro 11, 12 y 13; 
Rincón de Soto 13, 14 y 15.

PARTIDO DE ARNEDO

Recaudador D. Fermín Gu
tiérrez.

Santa Eulalia días 1 y 2; Pré- 
jano 5, 4 y 5; Herce 6,7 y 8; 
Quél 9, <0, H y 12; Arnedo 13,14. 
15, 16 y <7; Villarroya 19 y 20; 
Turruncún 21 y 22.

Recaudador D. Alvaro Con a- 
do Aguirre.

Arnedillo días 1, 2 y 3; Murillo 
II, 12 y 13; Enciso 4,5 y 6; Poya
les 7 y 8; Zarzosa 9 y 10.

Ayuntamientos Recuadadores

Corera días 5 y 6; Galilea 1, 2 
y 3; Ocón 1, 2 y 3; El Relal 1 y 
2; Robres 5 y 6.

Recaudador interino D. Fer
mín Gutiérrez.

Carbonera días 1 y 2; Tudeli- 
11a 3, 4 y 5; Villar de Arnedo 6, 
7 y 8; Bergasillas 9 y 10; Bergasa 
11,12 y 13; Muro de Aguas 18, 
19 y 20.

partido de calahorra

Recaudador D. Leandro Duo- 
zerroZa.

Ausejo dias I, 2, 5 y 4; Prade
jón 5 y 6; Calahorra 7, 8, 9, 10, 
11 y 12; Alcanadre 16, 17 y 18; 
Autol 20, 21,22, 23 y 24.

PARTIDO DE CERVERA

Ayuntamientos Recaudadores

Aguilar del Rio Alhama días 
15, 16 y 17; Cervera 1, 2, 3 y 4; 
Navajún 4, 5 y 6; Valdemadera 
8, 9, 10 y 11; CoVnago 1, 2, 3 y 4; 
Grábalos 2, 3 y 4; ígea 3, 4,5 y 6

PARTIDO DE HARO
Recaudador D. Casildo García 

Abaloe áiae 4 y 5; Driones 10»

i Anguiano días 17, 18 y 19; Ber- 
1 ce(' 9 y l0; Estollo 3 y 6; San Mi- 
í llái» 7 y 8; Tovia 1 y 2; Viilaver- 

de 5 y 4; Huércanos 12 y 13;
j Arenzana (Se Amba 1 I?;
¡ Azofra 15 y 16; Hornii-la 9 y !(';
I Hormilleja 7 y 8; Urufiueia 3 y 4; I 
i Arenzana de Abajo 18 y i9; Ba- 
i ños de río Tovla 5 y 6 ; Matine 
í 21 y 22; Tricio 3 y 4; BobadiHa 
I 7 y 8; Camprovin 17 y 18; Le- 
• desma 9 y 10; Badarán 19 y 20;
i Cárdenas 15 y 16; Castroviejo 3 
i y 4; Pedroso 13 y 14; Santa Colo- 
i ma 5 y 6; Villarejo 5 y 6; Villar 
; de Torre 3 y 4; Cordo vi n 7 y 8;
i Aiesanco 7 y 8; Alesón 3 y 4; 
í Canillas 16 y 17; Cañas 18 y 19; 
í Manjarrés 5 y 6; Torrecilla sobre 
I Alesanco 14 y 15, Ventosa 9 y 10; 
■ Nájera 7, 8, 9, y 10; Brieba 5 y 6; 
¡ Canales 19 y 20; Mansilia 15 y 16;

Villavelayo 17 y 18; Ventrosa 3 
; y 4; Viniegra de Abajo 9 y 10;

Viniegra de Arriba 7 y 8.

I PARTIDO DE STO. DOMINGO

Recaudador D. Ricardo Serra- 
* no, y como auxiliares D. Juan 
¡ Ferrer, D. Valentín Casabal y 
; D. Lucio Bañares.

• Ezcaray días 1, '2 y 3; OJacastro 
4 y 5; Sanlurde 6 y 7; Herramé- 
yuri 8 y 9; Baños de Rioja 10 y

! 11; Vilialobaí’ 13 y 14; Torman- 
i tos 15 y 16; Leiva 17 y 18; Zorra- 
, quín 19 y 20; Valgañón 21 y 22; 
; San Millán de Yécora 23 y 24; 
j Santo Domingo 6, 7, 8, 9 y 10; 
i Bañares 13 y 14, Cidamón 11 y 
■ 12; Cirueña 9 y 10; Corporales

3 y 4; Grañón 2í, 22 y 23; Her
vías 7 y 8; Manzanares 5 y 6: 
Pazuei.gos 24 y 26, Santoi cuarto 
1 y 2; Santurdejo 16 y 17;VilIar- 

, ta Quintana 19 y 20.

' PARTIDO DE Torrecilla de Cameros

I Recaudador D. Eugenio Iba- 
’ rra y como auxiliares D. Lucio 
; Sáenz, D. Gerónimo Gil y don 
’ Juan Martínez.

j Nieva de Cameros días 9 y 10; 
I Ortigosa H y 12; Villozlada 13 y 
i 14; Lumbreras 15 y 16; Pradillo 
i 17 y 18;Villanueva 19 y 20; Pini- 
1 ilos 20 y 21. Almarza 2l y 22; 
, Gallinero 22 y 23; El Rasillo 25 y 
: 24; Nestares 25 y 26; Torrecila 

27, 28 y 29, Hornillos 3 y 4; To- 
rremuña 5 y 6; La Santa 7 y 8; 
Ajamil 9 y 10: Cabezón 11 y 12; 
Jalón 13 y 14; Soto 9, 10 y H, 
Muro de Cameros 15 y 16 Terro- 
ba 7 y 8; Laguna 5 y 4; San Ro
mán 5 y 6; Rabanera 1 y 2; Lue- 
zas 12 y 13; Trevijano 14 y 15; 
Torre de Camero 16 y <7; Santa 
María de Cameros 18 y 19; Mon
talvo 28 y 25.

La cobranza ha de verificarse 
con arreglo á lo dispuesto en la 
ya citada Instrucción y los con
tribuyentes deben tener muy 
presente de no dejar por ningún

11,12 y 13; Kivas 2 y 3; San Asen- 
sío 14, 15 y 16; San Viceme 6, 7. 
8 y 9.

Recaudador D. Eugenio Ibarra

Brif as días! y 2; Haro 3, 4, 5, 
6 y 7.

Recaudador 1). Baltasar Ruiz

Castañares días 8 y 9; Cuzcii- 
rrita l,2y 3; Ochánduri 6 y 7; 
Tirgo 4 y 5; Villalba Í2 y 15; Za- 
rratón 10 y 11.

Recaudador D. Baltasar Ruiz

Cellórigo días 16 y 17, Foncca 
18 y 19; Fonzaleche 20 y 21; Cal- 
bárruli 22 y 25: Sajazarra 24 y 
25; Treviana 26 y 27.

Recaudador D. Braulio Villasana

Angunciana días 12 y 13; Ca- 
salarreina 8 y 9; Cihuri 10 y It; 
Gímileo 18 y 19;OIlauri 16 y 17; 
Rodezno 14 y 15.

PARTIDO DE LOGROÑO

Recaudador D. Alfonso Gó
mez y Como auxiliar D. Fructuo
so Ezquerro.

' Logroño, á domicilio, días del 
1 al 10 y del 11 al 20 en el local 
de la Recaudación, calle del Ge
neral Zurbano núm. 2 accesorio

Ayuntamiento Recaudador

Agoncillo días 3, 4 y 5.

Ayuntamientos Recaudadores

Alberite días 3, 4 y 5; Leza de 
Rio Leza 2, 3 y 4; Rivafrecha 1, 
2 y 3; Villamediana 3, 4 y 5; 
Arrúbal 13 y 14; Jubera 6, 7 y 8; 
Lagunilla 5, 6 y 7; Murillo 2, 3, 
4 y 5; Zenzano 5 y 4.

Recaudador D. Santiago Ruiz 
Ramírez.

Clavijo días 15 y 16; Nalda 25, 
24 y 25; Sorzano 17 y 18; Vigue- 
ra 19 y 20.

Recaudador D. Pedro Pérez y 
como auxiliar D. Manuel Pérez.

Entrena días 1 y 2; Medrano 
1 y 2; Sotés 3 y 4; Hornos 5 y 4; 
Daroca 4 y 5; Lardero 6 y 7; So- 
juela 8 y 9.

Recaudador D. Manuel Cristó
bal Gabarren y como auxiliar 
D. Faustino Rodríguez.

Cenicero días 13, 14 y 15; 
Fuenmayor 6, 7 y 8; Navarrete 
1, 2 y 3; Torremontalvo 16 y 17.

PARTIDO DE NÁJERA

Recaudador D. Fidel Gil y co
mo auxiliares D. Emilio Gil, 
D. Manuel Otarte, D. Juan Alon
so, D. José Narro, D. Rafael 
Velasco, y D, Félix Martínez. 

motivo de recojer el recibo talo
nario.

Lo que se anuncia en el pre
sente «Boletín oficial para que 
llegue á conscirnsunto de los con- 
ndbuyentes de esta provincia.

Logroño 25 de Abril de 1889. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Antonio Nogueira y Pa
vía.

Circular.
De conformidad á lo precep

tuado en los artículos 48, 58 y 
59¿del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, los Ayuntamien
tos y ^Juntas periciales, ó comi
siones de evaluación deben for
mar por duplicado el apéndice 
al amillaramiento, cuyos docu
mentos deben estar aprobados 
por la Administración en 1.® de 
Mayo.

Y como apesar de las graves 
responsabilidades en que incu
rren las Corporaciones antes ci
tadas, si dejan de cumplir en los 
plazos reglamentarios el servi
cio en cuestión, son varios, los 
que hasta la fecha no han remi
tido los apéndices citados, es in
dispensable que sin demora de 
ningún género y para el 1.® de 
Mayo próximo, lo más tarde, re
mitan á esta Administración de 
Contribuciones los apéndices al 
amillaramiento, en la inteligen
cia de que esta dependencia pa
ra evitar responsabilidades, está 
dispuesta á adoptar medidas de 
rigor, contra los Ayuntamientos 
y Corporaciones que no dejen 
cumplido el anterior servicio en 
el plazo señalado, que han de te
ner muy presente que es Impro- 
rogable í

Logroño 25 de Abril de 1889« 
—Antonio Nogueira y Pavia

Anuncios oficiales.
Para proceder á la rectifica

ción del amillaramiento que ha 
de servir de base para la confec
ción del repartimiento del pró
ximo año económico de 1889 à 
1890 se hace preciso presenten 
los contribuyentes de este térmi
no municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
en el término de 15 días á con
tar desde que aparezca el anun
cio en el «Boletín oficial» de esta 
provincia las relaciones de alta 
y baja debidamente justificadas 
y con un timbre móvil de 10 cén
timos, pues pasado dicho plaZO 
no serán admitidas aquellas por 

’ esta Alcaldía.
Î Ürueftuela 2Ô de Abril de 1889. 
• —El Alcalde, Rufino Angulo.

í
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JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO.

NACIMIENTOS registrados eti est»* Juzgado dumno* I?) segunda 
cena de Abril de 1889
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DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda 
decena del mes de Abrtl de 1889, clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.
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SE VENDE Ó ARRIENDA

En la villa de Torrecilla Cattleros una 
casa, que consta de cuatro pisos con 
jardín y un huerto de recreo accesorio,
situada en el mejor sitio de la villa, 
nominado plaZa de Abasto.

Para más Informes dirigirse á 
dueños Sres. Martínez y Martinez 
esta capital, ban Bartolomé 4Í.

de*

sus
en

4 1 2 10 16

Logroño 21 de Abril de 1889.—El Juez municipal Zacarias Ayala

administración 
PROVINCIAL Y .subalterna 

DB LA HACIENDA PÚBLÍCA

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DE

sisBáfWoí i 
HUOIl 3«,

—.... ........ Bi a ...........................................................

Esta imprenta, cuyo surtido tipográfico es inmenso v 
escogido y que cuenta con personal de aptitudes no comu
nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes al arte 
se le encomienden. i

. En la misma hallarán todas las corporaciones, taúlo ofi
ciales como particulares, cuanta documentación les sea ne
cesaria, como asimismo las oficinas militares, á precios su
mamente equitativos.

LIBRERIA 
de 

Ricardo M. y Merino 
921 Pottdíéáj 92j Logroño.

Esta casa la más econo- 
rnica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa- 

j pel de barba (hilo puro) de 
I una acreditada fábrica, y cou 

■ el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios» desde 

, hoy no habrá competencia

LEY Y RRGLAiMRVTO es ▼endefíopron^®*’ 
; Lo hay de 1.*, 2/y 3.'ola- 
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 

i rayado.

DE It DE MAYO DE 1888

CON N0ÏAS Y COMENTARIOS 
Y UN APÉNDICE

6D el que se insertan integras ó eú ex
tracto la mayor parte de las disposlcio* 
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oficia
os y que es dificil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu-

D. LUIS LOSENTE Y HERNANDEZ 
Abogado y ol-Ofieial de Hacienda 

fKËCÎO ÜË ËSTË LlflËO 

Tf’ôs p&seifir, ôn toda JSipaâa

nia.8 portaplumas, tinta en 
botellas j polvo, libros en

i blanco y layadbs, lacre
I oblta^ y cuanto sea necésai io

Para pedidos dirigirse a don
para montar un buen e ¡cri-

ÏÏS”" I- '• ”1"“““ i i
1 f

torio

ítnprdflU de Meriao y CQmpaûidi
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